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4.a SECCION

OLASIFIOACIONES

Sefior Capitán genernl de Granada.

Señorea Pre~ideh'te da la Junta SnpéHor t:OI18U1.tiva dé Guerra
é Inépeclorjeneral de Infantería. '

~ ....',' .

Excmo. Sr.: En vista de la initáncia que V. E. cursó
á este .Ministerio en 13 del mes de septiembre último, pro
movida por el primer teniente dé !Mantería, D. Jósé Matollas
Cerdán, en súplica de que se le acredite en su actu'id ampleo
la efectividad de Bde noviembre de 1886, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino) de .acuerdo con
lo informado por la Junta Superior CoÍHmltiva de Guerra,
Be ha servido deiestimar la petición del interesado.

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOUttiofl. Mil;"
drid 2 de diciembre de 1892.,

AzclRRAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán teneral de Castfila la Vieja.

~.:¡ _,o, ••.~';j . .::'f ·~··t: ",l",:, -"lo;'

$¡r~o •.&.: ¡1Eru,viBta. ,de la p.1!OIH:wstl#. d.e cillali&aci6u
que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito fecha 21
dell,oviembre último, el Rey (q. D. g.), J en su nombre la
ReiHá.-~il0-t\01--&i.oo;'h&-tooffi:l'l'-ti:bien-o~~os

para el ascenso, cuando por antigüédad les corresponda, al
jde y oficiales del Cuerpo de Veterh¡ari~ nlilltar. compren
didos en la siguiente relación, que principia con D. Antonio
Córdova, y Tor:r;,es y' termina con D. Anastasio Be~g:uises

Fernánd'flz, por reunir las condiciones que determina el aro
ticú16 fÍi.b del tegiramento de clasificacjonesapriJb"titio' por
r~al d:ecreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195); ;e~ten
cÚéndose,respec.to al primero, quanQ !3stá en condicio~~~ de
ser- ascendido hafilta LO ,de. enl3ro próximo., fecha .en: que

. ctlmp~e loS' dos años dééjereicío que exige la conditlión
LWl!e19itado'll1t1éulo'.' .. , , .
. 'De reál orden lp:. digoit V. E. para ~u· conqqiIP~etIto1

efaetQs consjguientes.. Dio~ guarde á V. E. nauchoa~ños.
. Madrid 2 de diciembré da 1892.

años del arriendo, en Bejar, del edificio titulado «Palacio de
Osuna», con destino Ji cuartel de In;;; fuerzas acantonadas en
dicho punto, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re"
gente del Reino, de acuerdo con 10 informado por esa 1m¡
pección General, ha. tenido á bien autorizar la referida pró·
rroga por el mencionado plazo é igual precio de 125 pesetas
mensuales que vienen satisfaciéndose, y demás condicione3
que se consignan en el acta unida á dicho expediente en 24:
de oetubre próximo pasado; debieudo empezar el nuevo
arriendo en 1.0 del mismo mes.

De real orden lo digo á V. E. partlósu conocimiento y
efectos consiguientes. Dias guarde ti. V. E. muche. años.
Madrid 2 de dici~mllrQ da 18g2.

SUBSECRETARiA

ABOl1'OS DE TIE1r!PO

'", r '. ~; • ,.• ; .'; '. ~ .• ; ;J _ :.: & { ; • ¡ :' '

S.~or ~n~ll~ctar cenera,l qe ~leríp.. \ ,,'i.. .

.. - ·.l ' . " ';:., ~ : • ' ' .'

l5éfiores f>~é8id(mte del Cp~lro!>,SupreJ,llo de Guerra y, Marina
y Capi¡án -gMel'al de la Uia tie 6ubaV ' ., .

~ ~'1, : ~_' •.';" ~.. "Y ¡ ~. .. j)'('.~j;"'.

,?~ ',,~.:y~ l' ....... - . :\"':;"':',;
/, '~-'~""..j~¿.: 1,. ," f¡~·;:l. ~ -. j.' \~!"",j.. >',~

,.~" ;: i~IE:if]~OS :otrrmci;SY ED:rJ'IO;OS,,:'>',
. ' -:~. í ,_ .': ... . .. .. .' { .."

": ; iQ~& 'S:i1CC.~ÓN " ,_, , .. ,". AzclWG.A.

~ .ftl'O';-.er~':~ifn m_-del e%pedtentb-qunemitió V. E'
I

," SeAQt_p'relJide~t·_.~llJ~~t1nta,Supe.~i~.rQ~!1l!l!11tivade Guerra•

•a 12 et. noViembre último, 80bre prórroga duranti cuatro Señor In~pector ceneral de Sanidad Militar.

f!e 101' Inspector I~meral de Carahineros.
;. , ... '

3eñor Presidente del Comeje Supremo de Guarra y Marina.

Es:cll'lQ.E,.}Ett:vi~dé1a lmtarlCia qué V. E. cursó
á este Mjni3t~rio, proInovidápar eFoofuandantede Artille·
ríft,:D.~6.1fat;1!i1Did. de'Jami'tgni;'e1 Réy eq· D. g.), Y
en .U' 11{}ffl@re' l.:Qeixia R~gím't6" 001 Reino, de-,acuerdd cón
lo in:l'o~madopor el Conaejoahp±ffl:tto: de-'-Gtterráy Mirina,
se ha nrvid6:~lverque, con arreglo a las reales órdenes
de.3A~~juq,ip;~~A~,~~r..!lÓlu,eor~<\penoo ,abo
Dural in~ereE~do dos l'flos por. razón de ,estudios, por lo
qtle d~be;Árt'~ed:ti~fí1é'eré:'sei8nieses;qúótlené"i:le más en su
hoja. de servicios. Es, asimismo, la Toluntad de S: -~f.'; se le
abone aJemás el tiempo que perteneció á la Academia de
Estado Mayor desdQque cumplió los 16 afias, conforme á
lopreéeptüal1óeiiT;sreales6rdenes 'd~ -23a.~-~ar~~d~ 1880
Y 2-8 d.eM}tct'o dÍ3 18~9 (C. L. núm. 84).

De la de :8. ~f,.Jq Qig() *Y. E. par~ su c.onocimi{ln.to
ydemáM .efe'~~rnr;! Dios guarde á V. E. muchos años. lía
drí 1 2 de diciempre de 189~.

fmMI8IÓN LIQUIDiDOR.l DE CUERFOS DISUELTOS DE L.Á PlINf:KSUL.Á

Excmo. Sr.: E.u vista del 6"Xpediente instruido en la
COIIíísió~liquidádoiá dtl cuerpo~ disueltos de la Península,
á instancia del carabinero de la Comandancia de Valencia,
Vicente M'olitlcr 'GilavtJrt, ~n súpliea de abono de tiempo de
campaña por 108 servicios que preftltó, en el año 1874, como
30ldad,} del 6xtingnidobatallón Re8erva de Alicante núme
ro 50; resultllIido que desde el dia 11 de julio h~ista fin de
octubredfll Citadoaño de 1874, el i~tereshdoestuvo deguar
nidón en ülB poblaciones de Haro, Briones y San Vicente
de la Sonsierra, localidades pertenecientes al distrito militar
de Burgos, que en dioho año ~e encontrabá en estado de
guerra, el ROJ (q. l). 1"),let1· .. nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdoe~lQidfórclado, 'por elConi;ejo Su
P~~1po s1~.G1,1§l'~ª,.LMa.Wª,;~MJ:l.i.9.o,PQf. 90nver¡ümttldJs
poner se con¡¡igne,~n la filiación del carabinero de referen
era, un trlétl y 25 diaa comoabollpde C&n1l»J.ña, tiempo que
le corrcllponde como mitad drl que estuvo de guarnición en
las poblaciones citadas.• '
, De real erden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demAe éfectqs. Dios gtiitli'é 'AV. É. muchos años. Ma
dria 1.0 d. diciembre éf:e 1892.
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Santa Catalina de Guaso (Cuba), y de que le sean deTueltas
las cantidades ya del!contadas para ainortilllar aquél, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, te·
niendo en cuenta que los antecedentes, no comprobados, que
de dicho débito existen no son suficientea :para exigir el
reinte~J:o,mediaridO, como média,.~·p~oteita.del interesa:
do; y conformándose coú el párecér einüido '~or el capitán
genoral dé dieh 'isla, ha tenido ~ bid} iÍcceder.á I08oliCith·
do por el recurrente, en hlumonia con lo dispueBto en lUf!
reales órdenes de 18 de marzo de 1853 y 28 de noviembre
ele 1889 (C. L.núin. 5$5); debiéndose,pór ló tanto, proceder
lk¡;de 1u,'go á la amortización del débito de referencia, con
apliéaeión al fondo de material ie las expre.adas escuadras.

De real orden lo digo á V. E. para sU lonoúimÍlmt8
. y demás efecto.. Dio& ~lIrde á V. E.. x.:uchol af\:bs. )¡{a,.

drid 2 de diciembre de 1892.

.Relación que se cita

Veterinario mll.yer

D. Antonio Córdova y Torres.

Veterinarios primeros

D. Antonio Colodrón y fanadero.
» Justo Caballor y Sancho.

Veteriaarios segundos

D. Ramón Pérez Villalvilla.
lt A.n astasio Btrguillee Fernándcz.

Madrid :2 de diciembre ie 1892.

. '~y' " .":.i ... .... '," Azd1iUtl.GA i
'

.,5', .. ",'"

8.- SECCIÓN

EKcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por esa
Junta Superior en ~1 del meS próximo pasado, se ha servi
do declarar aptos para el aecemo. CUándo por tmtigüedad leB
corresponda, al teniente coronel de Artillería, D. Francisco
Ramírez Poblaciones, y al primer teniente de la misma arma
Don Rafael Perales y Vallejo.

ne real ori@u lo digo i V. E. para su conocimiento y
demáJJ e~ectos .. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 2 de .diciembre de 1892. .¡

AzCÁJmA&A.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Señor In~~ector general de Artillería.

.... -
CONTAJULmAD

7." SECCIÓN

Exc1UO.Sr.: En vista de la instancia que V. E. CU!'fJÓ

á este Minis'terio en 5 de julio último, promov~dapor el es
cribiente de tercera clase del Cuerpo Auxilíar de Oficinas Mi·
litares, D. Modesto Cal y Martín de Trigueros, en súplica de
ques6 le r~leve del pago de 4."25'50 pesetas que le resultaron
de dé-bito 111 s~r ajustado, nuevamente, en 18.8 escuadras de

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Capitán general-de la Tala: ié Cuba y General Subse·
cretario de esta 'Ministllrio .Iusp'letor. geB:01'ál del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas militarol!.

- ..
~EU'g~~.,

3: 11 SECCtÓN
. ~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yen HU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la l'laea,ó:cruz de la; reál:y militar Orden de
San Hermenegildo, Ii los trece jefes y oficiales del Ejérdto
comprendidos en la signiente relación, que d~ principio
eon D. Alvaro Carrión MárliftleZ y t~rmina con D. José Mato·
sas Cerdán, con la antigüedad que Fell'pectivainente aEt lea
señada, per ,~:r l~ fechas en q1l0 cumplieron los plazo.
prefijados en el vigente reglamento.

De ,.a1 ord"nlo digo -. Y. E~parAeu oonocimiento y
de.lUAA ef,e~t~ i¡P..~.~~ .y~:jf;.~mwWQlf· ~';'óMa;
drid 2 de ?ipiembre de1892.....

.- J.zcÁJuuu

~eñor Pr&iidente del Consejo Sapremo de Guerra y Marina.

Befiores Insp~ctl?res gen~~I!:!~~ g,"J.~r:ia~·. ,Gabal}.el'ia 1 ca-
rabintroa. .

.'~ '. - ' ; "'f

Relación que se cita
", .

p..
Efupleol NOYBRE~

C..nlle.
Hr~C)\Onl!!8

.!"'. ~I ........,.,..,"";"'-J-
, , , ,~, ' i; ~,' " •.._ ". ., _. ... ;.. I .'0/ .• ". -:. _ ,t

Infanter~lt, ..... ,•..••....••. Ooma.ndante.• '.;.' n. Alya.ro Carrión Márquez. .;i. •••••••••• Placa••..•. .13 E;mero .•• 1892
I<lem.•.•..•.. : : .•..•. '. Ot~o ..•.•• ~ '~."," t. ~ Ped~o .Alvarez Mallada ::;=!;ú; Idem.::".:, ..:, ~26IJu;nio•. ,~ 18l:l2
IéIetll Otro............ »ftatl'lClO Sánchez Hernández d 'H\6n:1.. . . .. ~ figtisto 18'92
Idem.•.......•...•.......• Coronel..'.:.~.;;.'; tiP::tfdencioDiago Vera.: .•:.; ::.::,., Ide~.•..:. ':.7 :seR~re;.18~!·
Idem Otro ..• '••• ;; •..,'. ;;»; ,Cuo W/lrleta-'()rdováWIi'/ .~,; .. ' : ~",,;1;.;. (<Wm~ ~ .14 ~~.; .. 18"92
Id6I~ .., Otro ~ •..• »Edl;lardo Cañedo Arg:Uelles Meab0.'1;'•.: I~ ¡", ~~ <í~éW;.'" 1.~2,
Idem TenientecQronel. »L!lopoldo RevanalMontalvo Idem 2~ jd~m ••• 18.1il2.
ldem..•.••..•..•••...••..• Otro •• ':.: ...... '•. :l> Nicomedelil Blanco Ruiz •••• .,A.4 _ ~••_ .•,~ ,. '22 octubre.. 1892
Caballer1a .•.. ¡ •••••••••••• Oottlandante-•• ;'. ó)' JtiSé Párez Fernández .•••.•.•••..••. Idem...... 2 agosto .. 1892
Carabineros •• .; .. ; ~ •.••• Oj,ro /::t -Emilio MQgfa Ortiz •. ~ ~'W '¡l"'" noe>, ~e1iH'i'.,~",.., a,'lffmbrs .. 1892
1 f i C '+J. R J. S 1 t S -2rt"'''''' • .l. , .• '. ,,~¡,;! .........liI............., .. , . 1"'80 .n aijt49r B..' •••••••••••••••.¡.. iPIJ>qll"'J .• :.,.~...... ;:»j ,.~.....~:. lt a, aUn <> •••••• ; •••••••• vi·UZ; ••••••. ..wl JtlIllO • •• o Q
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te se les eeñaJa., por l3e1' las fechas en quo cumplieron los
plazos prefijados en el vigente reglamento.

Do real orden lo digo ti V. E. para S11 conocimiento y
dcmái eIllctO:'l. Dio~ guardo á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de diciembre de 1892.

Excmo. 81'.: El Rey (1. D. g.), Yea ~u nombre la !tainlit
Regente del Heino, se ha digaado conct'lder, á consulta de
esa Asamblea, la placa ó crur,de la real y militar Orden. de
San ;Hermenealldo, á lGS cuatro jefes y oficiales de la Ar"
muda comprendidos en la 15iguiente reláción, que: da prin- .
cipio con D-. Félix Baatal'reoh. Berrera y termina con D. M~. .A.ztÁ.muG.A.
llnel Saralegni l\ledina, eon lii antigüedad.qmi résp~ciivm:rien. Señol'Presidente del Conllejo Supremo d& Guerrayl11arlna.

1
Iteración !?!/l se cita

o.·

1 A1\TIGÜEDAD

EnlpleDIl 1\ O)f B R:I S COl1deCOriH'ioll~1l ¡
.Dia. !>ieD ... ÜQ

-----..,.,-------- ---------~---------"-I-----,--·--¡- .--
Capitán de frSgata •........-•.•. liD. Félix BaÉt:mech-:i Herrera ..•....•........ Placn ; ~ !lth10'fiOmbre.: 1891

Otro : :t, LuisBayo y Hernánd~ Pinz('.n Cruz...... . .. ..1 7 ídem 1881

Teniente de navio.............. »GustavoMuñoJ Fernánclez Idom; ~.: .' !17 octubre 1889

Oiro •••••••. ~ ; •. ;; .0•••••••• , :t :r.faU1.wl Sa,rahgui lfediln .•..-: '.. tddm .••...•.••.¡13 dIciembre 1890
"' ". e,. '1,· 1 ' .

Madrid ~{de iliciembri de lig2.
J.. ' . ' . ,~ .. -

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen IU nombrel.. Rei
na Regente del Reino. de.l!(ll1~ªO, con lo informado por la
Ai!!lmbl~ade la real y militar Orden de San Hel'menegildo;
se ha dignado conoeder aLcapitatl de!nfanrería, D. Salvador
Pérez Aguado, la cruz eencilh de la l'<lferida Orden, con la
antigüooadde l1di3 uBñFde 188S, en queeb.mplíó los plazos
prefijados por reglamento ¡

I)Q reuJ orden 10 digo ·s··V.E. para·su conocimiento y
demáe efectos. DiOB'·gnal'dB i V. B; muehos~ñoll .. Ma·
ririd 2 de diciembre de 18~2.

, ••• -:,,~.~ \ i

Safio! Pr~8id~l:!.~ec\cl «;o~jo.sup'llmG.{J.a.Quwra y Marilla.

l3~nore3 Oap~táu íeIltral 46 Andal~eíá(fu'~~~;iel!.Oral i~
hJfanteria. . . ..., _. .. . - - .,

',...",..... ~'

7. '!o SECCIÓN·

Excmo. "r.: En vi:!ta de la instancia que V·. E. cursó
á e¡;;te Ministerio, en 16 de :;-eptiembrc'-iílthno, promovida
por el segundo teniente de Infa',teria, D. Juan más Sevas, en
8lÍpnéa de qu.e ~e l~ conceda, á m tl",ceriso aprimtr teniente,
continuar 8US f>enlcios en ese tL8trito; el Rey (qllo' Dios
guarde), y en su nomb!';} la Reina Regente del Reino,bt
tenido á bien acceder á. lo solicitado, én analogía cón lo dis
puesto en la real orden de 23 de agosto último (C:'L. nú
mero 279).

D(I la da. 3. M. lo digo á. y. E. partl. su conooimiento
y demús oÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ara
irid 2 d9.'diciOOlbN·ae 1892.

: "

Señor Capitán generQJ.dela.Isl~}~~uertoRico.

- ~ ,- '.;.:". . :' ;., i"':' ":;' 1 :~',

Exero-mSr;·:"'El'Rey"(q. D:g; ),Y~ertl'Su·no!1lbreIII :Rei:
na Reg€rrliedl'l Reiné, liatenido í b¡¡in dispdner' que el ga·
neral de ·hl.'lgadá l}. Edu~rdoVerdl'!s Monfen:egro;· se enc~l'gue'

en prop'ieda¡Fde iapresillencia de lit (JomÍllroli niJ'xta drl ¿r
mas ptiTtñt1:l'ttl :de fu-egt'. ·quecoll cár~cter de irii,Biih~aad\'e
nía deeampeñ:1l1do. .,·:.1"<! ?(; ',>

,De: r.ar mUen, lo digo á-V.;:m~ pltta ~~ tlótlOóinHaí1t6 y
domat efootNI.· :Dio$"guitdlil á';V:E';muchóiuiños.)Ia¿f'tid.
~O d. noviembrli de 1892. ,ti~,. ',' .c..·

"'...•., 'o... ;Mk:Rc&Q »E AzcÁr~GÁ

·-~mf). Sr.: .Ap~ob.j.~~!?)0.Jm?.Im.~st9 por Y. E. á este
l1iniBterio, el R!'y (q. D. g.), yen iU nombre la Reina Re·
r;ente del Reino, ha tenid~.hie"t"~!lponerque el coronel
de la eacll1a activa del arl:~1adé 'en cárgl), D. Andrés Maroto
Alba, con'dei'tino en el ~tUfdrQ ~~l' eventualidades para el
!ervicio, con residencia en e~,t3.~ort9, qued~ agre~ado,para
el p~rcibod.il'SliIa:he:b~1!): á:.. J~ Zona' mUitatl dero:a-dtirrnu·
IDalo..2, eon'fl,-rragluiA:J6 di-8~MStO éh:\?l ai:ii.' l~i¡hiéJli'e'ftl do..
cret@de 16, na.dió1embr& -i.lltimd (ü.,'lJ/.,hál'ri. 4'l~i.:;ii" .. , .

..J)eo 1'éaVÓl'4~h iói4lgo Ai V .:BbCl)~h·~ .~ Ij@6ttinllerito' y"
demáS, eféct($!Í~',1.'1f}j:lll5gM~t': VI EF'!tiúéM4 ¡~üs~· Mk:""
drid iOde1:l.o~~;(1'18H2•.' ',: .'j.',.,,:: [!. - ::<

.') ~...,é;,:.; ;~'!~''L;t~~\~ /'>l:'~:¡·:i:<~z~~fi).· '.'; '. Sefior ~ap~:án g~n:~td~, ~~~!,~:~~ ~8t~.-." . '\ . ., ,
~eñor In'PR~~r,~flr~. dp,~hatl~m~ , " , );'¡:" ,t,,', Señd1"gS1ps~dt~i:~s'ténér~les d~ ·Ál'till~ría·y'M~iili.tr<wión

.1iores citP.It~.rt"'~i!A1 d.~' ..~ ,. ¡l~)JU&lá:éilrsp~cto/~r;' "Á)1~~.i}?rG~t~e~~f!'d,~·la CO~J;I. mi!tA d~. ~as' por-
aeral Ml'díiilirlsW'idf(hi~ itar.") ¡.j;", ;1"·. ( táUlht 'aa fuego. .

'." 1 .•,. '. ': ", ~ .
< , ~ - ..... • t.,

-.-~
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Safior Capit!n general de J:1:rtremadura,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ¡jrimex Oi,·cular. Excmo. Sr.: El Clipitáó.~;oo:ial·diArigQn,
teniente de Infantería, destinadf) al ejército dePilipin!\s, Don con ,~~:*)..:f~í1~,:.24 A(ól Jt9Jie~~)~l~",rcait.i8 t\,e¡¡te
Antonio Frias 'Vigotty, en instancia ,gqe Y.E~ S~Ó 8,., ¡¡~te :Ministerio ,testimonio de la pro'Vidénoia ~e',Boh-re~imi(jñto
:Ministerio, en 21 de noviembre próximo pásado, el Rey provisional dictada en la cansa segpida en aqnel distri~o al
(q. p. g.),. yen su nombre la Reina Regente del Reino, ~a I com.anda~te de Infantería, D. Jo~~ Mat~os~egals, por haber
teUl~o á .ble~ conceder al recurrcJtte un m~sde.prórroga I s~ 8:u.sº~J;~.,.d.~.d~LPo1;Lntq,g.~_,Il;U.~ejiq~n~-Sl1J:l1\ ~e:bM~~w~
extraordInarIa ~e embarco :por 8$untos propIoCl} Slll goce de ¡rlzaclón, por la cual provIdencIa, dIctada en 18 del mI~mo

sueJ.dQ, .Ci,.?n"a~reglO al arto 37 del vigente ,reglamen,t,o de pRo:, mes, se .declara ,l~ rebeldillo de di~ho ~efe y !:le d,i~po,n,e la
sel!! á Ultramar. . . suspensIón y archIvo de las actuacIOnes aereferencla.

De reall?rden lo digo á V.E~ para. .8U conocimiento y Lo que de real orden, y en harmon'iá eón el I1rt. 634 del
demás llfeeto,.. Diol!!, gUl;irde á V. E. muchos aftoll. M:..~! Código de Justicia: iniTItar,ooni'Únloo ¡( 'V. É; pá'ra su (JO-

drid 2 de diciembre de 1892. ,1 nooiD1i~to.y electos eonáiguientes áhl.~ ([-el tntEl~áüo
Ázclmú.e,A: en el ElórClto, una 'Vez que ha trfttllléurndo tfl plafX5 marca·

I do en el CallO 3.G d~l Art. ,~85 (fél -OlC'ftl'cibtlad:o Có'digo; sin
¡ perjlli'Úio ae:la neip01lsa.-bilid-..d qU'e pud:wta' ·álliá'l'i'lÍittré: ei

lile wosEinttlee ó fuere habido. DioS' ~u'ardé 4: V. E. lttucho¡
tl.ño~. Madrid 2 de diciembre de 18~Z. .

SiñQrea Cl1pitanesg.enerllles de 1M IallJ Filipina. y Cataluña,
Inspectores aenerale¡ de Infantería J Administración Mi-
litai',~·Illilpeoto!'de la Caja GeIte1'M de Bttramar;' C" .'

~M'ior...
-~.'

. Señor Inspector genertrl d~fi;tlriti>1W.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector géneiál de
. ~ma¿tOllfl'J.:.! I ').~ .. R II ::: '

¡ : ':' 1. ~ ,'~, ¡.o>

_, ;,' ,.",'! ,\. ,\1,
Excmo.Sr.:En vista dE;lla ill.st~noia que V. E. cur.ó

á este Ministerio en 15 del mell pró:ri:mo.pasado, promovida
por el segundo ,tenient6,dl;\! r.e~w.i~~to Infan\ería de lúlia
número5g,p,}~!~1!ulÜSánche, é f{idalgo,~n súplica de que
se le conceda.n cuatro meses de 1i:qeqcia pOJ.'a,a.uutospro.piofil
para Ch~c8g~Jy~~,audo püi IngI~t~r~A, él Rey (q. D. g.), Y
en su nombté)a Reilla RÜiente del Reino, /le ha servido ac
cedej li Iap~iciónr .dar iDtéré~a'&, ;ilOñ(ár~o" ni re;~t oM&1
de i~ de mar~o d'6~'g5 ¿b. 1'1 n~ro. lS2Y. • ' ' .

".•..,:.¡ .. (Q.g;¡t,',~ 'flilt~~-::"'" 1',' t,,i-J!;-r¡¡a,. V ú~ "~1fh,l,"J. "".tí"«:':, .,,' , 1,:'" •
V~ 0fw n u~ l::l; : omgQ a • l!1:.- pa~a. sp ~0It09}R?:!IDtp

y demÁs e ectos. DIOS guarde á V. E. muenos 'a¡fo~. ~a·
driá 2 de diciembre Ue 1[9~~",.; ~,;;>-"" , , " "

AicÁ1uíA~QA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nomnre la Reins
Regente del Rl',ino, ha tenido ti bien conceder ñl i>riínér te
niente de Infanteríá, destinado al dist#to de Filipinas, Bon
Ellas Rodrígue~Martín, un mes de prórroga extraordinaria á
su actual situación de €xpectaniie t embarco, por asuntos
propios, y sin goce do sueldo, con arreglo á lo preceptUAdo
on el art.37 del vigenteréglaméntó de pases á Ultramar.

De ré41 ó:rd.en lo digo á V. E. ¡}ará su cOIíociniiénto y
demás,e~ect6s. Dioé guarde á, V. E. muchos añ0S~ Ma-
drid 3 d@diCiémbre de 1892. '

Soñar C1lpitán gaheral deGr~nada.

Señores Cfipitano~generales de las Jsl~ F.ilipiRasj Gltdluka"
Inspecjores generales ue Infantería: y AdminisíracfóU Mili
tar é :m§Íí~étórde la Caja General dé Oltnimar.
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demás efectoe. Dh! guarde á V. E. muchos afios. M.a. 1\ demás efectofiJ. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 2 de diciembre de 1892. drid 2 de diciembre de 1892.

!etíor Capjtán general de Cataluña.

Safior President.e del Cou~ejoSupremo de Gu~rra y "rini!' .
• ,_ -./ '.'" __~~ ',. >' ~'.' ,:.", '. ~ '., .. ' •• , , •.• ~ • • • ~ • . l.'" ..... ~

••••

Sefío~InspQctórgeneral de Infantería:

Señore.sbap~tál"). general d(), Granada é In~p~tor géner.al de
AdministiaoiónMi,litar. . - ,; '.

~- '.' :~, .~ .' ,"', .

UOLtr'l'AJmJN'!O': y: UEmLtZO' ':DEIt'mBCrrO .
J. ' .. ,:-<~~, ...:;. .t '." ~~·l·~".'- .• ' ;.:" ,.,',"',

, 5.'" SECCTó!f'

Excmo.:?r.: El Rey (q. D. g.), YenllU nombrtlla Reina
Regoniflliel Reino. ha ttinidu á biftl disponer 'qlie ''el' soUla
d{) bMnciaooFirrldaOtel'óI,'qilllemb'aroo para ~drntrit6:

el 21 de ma.rzo ultimo á bordG.mI ~~ol1'eo..:díadÁ'CHgi.·
tinu, re¡refl~,.<i~edeluego, á, la P~nfnsula,por haberle co
rrespon.d1do'los'beneficios del párrafo 3.° del arto 34 de la
lfilY de recIutamien~isielndoaei;ti'lt'adoá:8UJ ],h,gada'sr baia~
llón C~zadoresde Barbaatropúm. 4. ... ..

lJ~:feaIiór{ten loa1go¡(\r~: It .para IOU' c.QnoCimiento y
$fectol! cbnsigriMn~~s':: ·Dio~;i~g~'á;T(~"J1~-,~~o".aoo ••
Madrid 2 de diciembre de 1S~2.

Aoo..hm..uu

~tiOl Capitán general d. la Isla d. Cuba.

Setiores Oapit~~fS g6nera1~. ~~ g~~a.Andalu.eíaY-i~gos
é ~ecw.x: jOOeral de Iníantería~

,~

'ExcrnÓ. Sr.:''irú visti de !11 in·~t~ltó.ta.. ~~e V~.:a:~ ~wsó
á. este Ministerio, en 23 del mes próximo pasado, promovi-

,da. por e1farmacéutico primero C9J1 destin() en .el H,;o.spital
militar de Mahón, D. Franciáoo' i'lhrtfn¿t'Espton;&lda,soUCi.
tando pasar á situllcilíJa il9ttJaeñil'l'.azqJ~eofi; l'eWd!!tl~ir( en

,Barcelona, el Rey (q. D. g.), Yen nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bfeíii1ccedef á la petición del ~ntere·

Blido, con arreglo á la real,ordlW. circular de 18 de enero
ultimo (C. L. núm. 25). " •• :,,~',

De orden de S. M. lo-,digo á V. E¡ para BU conocimiento
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma-
drid2 d6 diéiembro;de.~2.'·' ,,:,'1,-,,; '("'1\)' '1:

Azcl1iMGi' .
. ,.[

Sañ,orID~pec~orgeneral de Sani&ad Mllitar.

eenoriis Cll.pit&ne~ gan~rales' de .t:ata1~'éIslasB~~~es.é
Ins-pt'cüirganetlll de'.A;dinúiisíraci6~'lIliíi.W..... ' •. ; ;;.

. ~ , ~ .':' -..... ..,.... i" '

',' .; .. • ." ~ •.• z '~;. " , ~ ',:,.

'.':; ··'~~altP~~~··";,".:,~;·, ,->v,;: ••".;;

.;,:::"" ..:,r\l;.: ;~.:~:~$~\~.c~~i'~R'f~.;'.,: ..,;";;¡¡,':::¡·~~·:;.·i~,
. :Ex9nib'.: -sf:: ,'r:á ::ifutni{ R6geii~ij~;d.etíi~ii{(1:,¡~H~~m}V~
do ~{f1\tíiúBf¿'Hijtj'é1ltéj"(é{ }j:"ij!s~'há.s~ryla9"~#~~~~-"

zar' ar~iMliraH ~.~~:,~?t~~~~f p..;E.ü,~o ,y~~~~)f~~1~ií*'.~Q /8:.
Verdes ~ontenegr'0lJ)ara qtl~Jl)e,s1.} res¡(leIlcl~. t1n'e8t~.~?Jte,
~liéitUliii:tÓ31!tig}~u¡'fter¡\!J''j, ,J , :."L, ~"' .. ".I'~,: '.'
,-'fill:; rMr~'Hl~ri~o' dj.i:\o"áiVU~"'ijdra sb:'¡¡"!: d~·"tíi·k'.¡' :
~nefi correspondientes. gDioá~'al1~á'Y'{1;i!:~u~os~hb!'"
:Mairid 3U délf~~mbre de 1892.

..Ii'l¡~} i3![,~JMilRt:t:!.16 l)~;'A-1C!'¡tlÜ,l(f.i1f

elefiO:r Ch.~itMi lerief!1:~1a~! d~~ñ1a' la NlieviC"

80ño;rnsrector gené~l'lí'~1;Ad~inil~~a:f61.1Militar.

, ,
. 1... '.~ ..' ~ ..

EXC:n'id. Sr.:' ·Eu.vists'de·19 propuesto p~rV~·:É.'~;~st6
l\Enisterio, 6n23 d-e n~vie~bte líltiMo;:'ei 'R~' (~rir[}ioíl
guarde), y en su nombre la Reina, Régente .~erR~üw,
ha tenido á bien disponer que ingreSE¡ t1'Í1sen;icio~étrvs>'el
farmacéutico primero'del Cnerpo de Sanidad Militar, D.~re.
gorfo01ea iUóraová,qti~ se huna de r9émplazQ'~n,·est.a
corte como procedente dl! Ult'rnmat, A qtliéiicóhe8p6üd~'
ser colocrtdo'/Í, '\.:.

De real 0rden lo digo· l:\ V. E: para' SU 'i!:onoeimillnfó'y
d~~;~f6c~Q~"i;'?PÍ.9.'duw~l.lt~ á.;:V;.,.Jl). ,mlJtilhOfl. ;aMix .. MAl·'
dr~d¡;;a~~dV;je~br@4~).~~2.,:;, ,; ',""' '.. :¡'.

Azd,RlU.G.A.

Sañor Inllp~ctor general de Sanidad Militar. , .
. .:, ,',; . .' .', ~,;'" J',' . : ':. ".~ ;:;,:~['; i~<'l . ;:..' '~.~;-'" "j ,:;.

SeñQres,rl\P,it¡\ng~~pu d~ .~ttll;.J~;~I16~, k lMPftef.ór.ge-
'r~IJ,~Í¡ll4~,~~fltf'l~ió;J1, Mij~tar~;'~~j, :.' .' ~ .,.,~.

&ñor Inllpector general de Infant~ría.
__ ~.: .,./••.'0'

3eAores Capitanes generales de Andaluc!a y Granada é lns·
ptftm S1n~ dA:MWJ~b~aeiDn::MW~.·

• ~ .,'~", '·,.I.•,r ~'.:.,~~ J..'.
, : ~ , >r ::;,: j < r:.,;; '1 í. l} • t ' ') ,~!), )

~> S}ncgloN,'
-. -\ . - ~ . ,~

Exorno. Sr.: En mta de la iÍíaianeia1Íue Y. 'E. Mrsó á,'

el'te Mln!iterio, en1t> del 'il'n'tarTor;promovfda~por 'el"éapi-'
tándela Zona- miIitar-da"'V'iilieidBdéFCáinhio'inij:i1. '31,'
Don Quintía Carrasco Zamora, sólicitandó pasaÍ"~~'~8imáCi.6n·
de réemplaw, Cbu féBidahéia Em·'Qú{¡SM.~ (Jaéii); el1te)T(que
DiOll guarde), yen'Bl¿nombre la~'Jt~ba 'Regente ¿rel R'einO';"
ha tenido ~ bien acceder á la petiCión del int-ereaado; con
arreglo á Ja ~.PFden circular de 18 de enero ultimo

(C. L. núm. 25). r" ., . . ... • •. •

De orden de s-JM~~Ó'di~ ti V'. E.pá!-'8 .8U 'eo~t)(}l1l1leÍ1to

y:~a~~ ~f~c,~p~:\) Ri<Ó~~~\1f'!r.~~Á'X:k~~ _~uc4~·l\ñC",.Ma, .
drId:1.d~dl~1~~.~fe~)~~f!. ~~'l:¡'l¡""" . '.,

. :Mo.ttmi1ü.·:> ".

~ ..
..
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Excmo. Sr~:"En vista de la instancia promovida. por 01
!oldado en 8ituacióq de reserVa activa, Toribio ~~c¡j.r.ate
García, en solicitud de a:uto:dza~iónpara traslad;'rsu resi·'
denela áPalmira'(fuÜt da'{ltiba), el Rey (q: D. g.), y~Í:I.~tl

nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido A,' bietf'úOn
ceder al interesado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
efectos con~~guientes. Dios gUl;lrde áY~ E. mucl¡.os.,u.D,Os.
Maarid '2 d~ ~icreni1lt~ 'dé 18'92:';' .. ".: - . "

.' ~;. '; -~ ,,:.;,,);'-;,:q ,JL¿""~, AZCÁRllAt8A.
•. ~: '. j' 1 ¡ -! • .; ... ,.' \'. ' l' ,

S~~~t .cáE!~~lM<¡pjr.rl~p.ll~v8-~~Il.ü'" ,<, ",q

eeno); QlLpiM..~ g¡:tn&r&1 de1la .Isla..d.e Cuba;'. '

5.- SECCrON

......~-
'" i ~': t) 'l l' .1 ,_1:) ;."), ,

, , ~ ; .

Excmo. Sr.: Envil'lta de'la prOpu¿st~ qUIf V; E. elevó
a. este Ministerio, con fecha 14 de noviembre últime, foro
mulada 1i lavor del sargento de ese instituto, Lorenzo Monló
Ortel1s, el ReJ(q. D. g,), y~n:au:.no:mbr6J"ilttina· Regan.
to del Re~no, ha tenido á bien 90ncede¡ e~ retjrC?- ,a.l e,xpre€\a
do snigento~J!;dta;Vií1~rtéaf(éiistei'1ó~J:y'aMpbiíe; <:lúe' sea
baja, en fin del presente IR~~d~I\.~!9_11!l.rPOá que pertenece;
abonándosele, por la Delegación de Hlo1.ciendade la expre-

sa~~~!a,,~~u~!(¡,~~!l-aldEt!~~.!~i,f!Jlerin
el OonseJo ~upremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos q't!t~~~A&.f,i~iti¡¡~ le correspondan; á.
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida propues-
t~·¡lQe~mel1tadl;l·de1inteJtel:1a~o~, \ '~,,;í :::"," ,

I ,:De,¡~ ~~en).-o. ¡dit.(},;':Yi.' lik .para. :i\u"roúooimi:ento y
e~tlcWa ;tlo:tlSig~iMte.e..;J: Dios guarde-'Ji.,y,;QE.'ducllo.~'3fio •.
Maq.l'id.2de~m~¡<l"14)92.! ",;,·:,':t, <Y. "';,

'., ",; é;' '.,¡':;;; J:"'.'~';i: ');;~;~i·;,C!...~:,:"~~H~~d'i.::
'! .< Sef!,9r' I:1;\sPtl~t~~ 1~~W;,ll ti.e;l..,Guarii..~yil...:.,,·,.,

. 3l' SECCIÓN"';·.1 ' ,,' ,..
.' ~ . ,', , Señores Presidente del Gon~Jjii~ri.pr~~¿"¡fi,t:ltér~a'J·.ar.úta,

Excmo'. Sr.: . E~{vista de la propuest4l que,V; E•. el~;'ó " Offtritai:t~itYie'6.erltlé~"¿fe B~rtos"i;Vaienei~t'JnsPect9r(@~
á este Mjnistm:io, con fecha 12 de noviembre último, for- . J n'e~ald6'ÁtimibiSt~a&&YJiiilit.U.."·' "",.,'·h. ,1"",' '$..,'

muladaá."fav:ór del sargento de ese'instituto, José Abrantell ' .~"'l"l"" >,', ¡"': .., ' ....

Cardoso, el Rey (q.~D,¡..g\),1""~frgunombro1aRe!ria'Reg~-: ,.,.".'., --<:>«>-

te del ReWo,.,ha teni4fLá .bien conceder 131 reUro pI f3xpre-.,! :cJ ro;) ,lid ~ <' ¡, .!\'é;;'¡¡;:}¡ : .•:,; '; :,:

sad&~argento;'~~~Ri~X~#~lt(I?Il.~~oz):idi8~9nerqutl sea Excmo. Sr.: En vista <!e la propuesta que V. E. ele\'ó
baja, en fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenect1; h:8S:teMinistetio-;;C'im'·reJ!fti 12 de';tl.o'vrMn'l5it¡·"izifiihó; for
abonándosela, por la Delegación,de Hacienda do l,a expresa· mulada á favor del cabo d~"~fRt'fifstftu~t;:ilW~iiti~r:jf~tíll1121
da provincia, el sueldo provisIonal de 100 pesetas, fnterin Doldán, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiua Regente
el!R?~ej? SpI!r~fll().4~yu,e~ray ~f,~rinaJuformA a-ce~c*,',de del Reiuo, ha tenid~ áhieñilolli;;,'érer eíretiro al expresado
los df:r.eR~os pa~rvo~ ~ue,en .defimtiva, le 'Cl)rr.~sponcla.I;lj Ú cab,o para Soria, y dü,pon~\]: qlMi;.~~~aja, en fin del presen
cu!~~f~ct~!se10r~~te! c?nesta faclla" la refenda, propu~s-: 'te mes, en el cuerpo á qüe 'pertenece; abonándosele, por la
ta ~oq~~~~4~,~jld,{lt.~¡:.%a?o. • '. ;; l " :'~ '",' lDelegación de Hacienqjl ,df1¡~.e~~~8ª,dilprovincia, el 8uol-

J1tí tral;mAf~;;~?;A~?}' 'y:.Jll~ p~a ,¡>uJ~Q~OC¡mlfln~oy '! ~do proyisional de 28'li p'ese'taé;interinel Oonsejo Supremo
efec~8 ~on~,lg:::en?e¡¡;., DIOS .guarde á y\:¡¡;!,~~c~9tijt40~',1 :d~ G:upr,ra:yl}f{l.ti~~!D;~9r.m~ ¡;teeJ¡Pll d~J~;¡de1:'eQhoB,paijivog
MadrI~ 2: ~~ dI~~e~bre d,e ~892. .. ' ' , " que?,~nde?¡¡~tiY+t ltH'4rf~~ppndW;<\)~º~foota· i~J~ re.

Azc~, m~te" C5)~ (ElS:tihf~()hp..)~~ )¡¡l:l~~P(i.~¡P~iWWffitUt.,"~u~entlldp.:
SefiOl: IW!l1~R~Q.~geH~ra1;~~ ~raPinerQ3' . , de~ ip¡~~e~a~o,!y; : ,'~';,; ";"" ,,'~miS {l:J~S1''t.t:' .WC¡.:: :.

SemA-es PJléJÍclena4'(l1 OlnsejG Supr'emofle 'Guerra'" M'a'rlriil . D,~Q}\l iQrd€\l1" lo digq AY,,~; p.~:r~( ~'1 ¡p9.11QQhn.:i~tQ y
y Oapitanes generales de Extr\;malhtríl. 'é"It;hs!'Bitle'aMis: 'eÍeq~p~~GIl1:lig:qte!ftllf3.;" PWl'ligUlj..¡:'dth~y,..~, m\lcllG,6;ap,08'.

dH,,~.J:~.~. ·lI{a.d¡:id,~~~e !!,i.cí~n1ljlre .d~'1:8l:)1·:: ¡ :",~,~,;:<,; ¡"¡'Ji' T¡;' 'i

, .\¡;,jl¡":'(~ ;, ". ).",;~ \' "'l"::i. 1:';; i;~ ,,-, ':' "',;1' ",!.. ";,:". '11<:'.:':,j;' .'Í>A'zc*~f~A."r';',.

Excmo. Sr.: En vista de la.pr~p~obta que Y:.F1· el~y~:.- :Se,ñotInsooctQrgepeJ;Al d¡e la G~J:4ilt;C~~,;,.~I,:i', ':,u~:,~' ...'
á este-Mil;l.<i¡¡MHl'),~ooVle'i:h;¡,j9:~!Iidvié;iiHi'Í'8'111'tin1o/f()riliü: 1: ':A""~tV", ~''': - , ..:' ,,<' '. :'.. '-. ,:.;1: :..
lada á favor del sargentGfi"d~!íb~Wl1tl~~lW~~!G~.i1}JtiI:iiP·'tiao11Seillil-e3.Ptei=limntl'laeI::CoIÍse3d-·~lfrtéfll1;'W~d:,~1~rr~~·,.~~ti~~,
Pérez, .el Rey (q. !). ~.),!~"l'*~nOillbr~]~ Rema Rl'gentel: C.apltán general de Burgos é ruirpQNúr g4li~íJa1 de Aaml'
del Remo, ha temdo aPlen conce~el retIro al expre~ado ; nlstr~JJmmr.

sargento, p.ara Villarejo '<!¡~.,fN~,!1;~~,cr.JUuenca), y disponer ; /1' 't;)i¡¡¡'l,,¡l ,.,;, Jl"""U'f¡ 1('::'" .~, ,
que Ilea baJa, en fin del ~Mif~:rt.m~¡en el cuerpo tÍ que . ~ ,'. ..... "!"

pertenece; abonán~os.~le, po~ la)?,~~e§aci9~de Hacienda de ,;,,(,~ ;'Vlj!1l)':i)¡ <;¡:;:¡,ü.&aA :,)1,:¡;,:lno: df)~I;;' r¡:..::' ... <. ~

la expreslI,d.a provll~1t~"¡¡~l.sfu~ptmibtlal de 100 pese· Excmo. Sr.l BatJ:lijfro(fu¡il.l!J'Ñ~tJthqW.dllJ. E\¡~~TÓ

ta~'¡díiJ.:.~~i?lj}e\ls~,me,jgrhs~Rr~\\~51 d.,?J1;¡gpr..f¡~.l, y i\-\~..r~rNr.ú~lt~?r- ~ Gste Ministerio, con :fecha 16 de no'viembre último, foro
mtt.':l:9.~r~a~,~e>~~ ~,~!~C'" 9S¡a~lvRB .,~Jtf,¡,~n,~pfP.~~F~~?Je;p,p~~ ~nulada á favor del guard!lt"~dó, .José Vasco Fraga, el
:rrE;s\)óiiJd.ati;ll'féÚV-O·'er';:C'tb;;~,~ .. ~mit1'l1 cR'h flst",. l~\\l;\a;, .la, !Rey (q. l?. 15~), y eusu nombr~ la RelllarRege:Q~edel ~.ei·

\I1}'l'105nOJaoB: '1'tllJWtf, ob'u;~l., .·'i.)i¡<¡'~,lL >g "nt"""ll. < .. ¡n'.l'!W'tetl~ ltiffie~t'éUiH:t¡d'rrte1liftfi.lqf.f'~. ill1fTd'
r0r;l1g~~ fB~~PJ1e~1ar' í~~~~W'iJ~::.td15W~ 1f~~~f~~J~>1qfl',,¡¡wltl MJJ1'tV ~ °aL,i)~I.lt1¡,J .~t&W.I;';;':d· '~'¡;~"'J..t;f)~{~..L~ ~1:J,~:¡'01Úi!j " ~:l.

De real omen o OIgo a y. l!i. par~ A'tl.gonoW¿mR9tp; y.. ;p l~:O l"JJI:IO.\,,~,:,?, ah,J . j}jjJv'u'I': -.'" .J:>tlR 'fJaJ~, {,'11 Ul:

efectos conlSilzuientel'l. Diol!l~uaJ'de ª-, 't'f. ,111':. ~J?.C~9," ú~·s:" íPP~~t&.¡ffle~~~_' ({~IerWi¡tlffhé:n~: eHe~~; ~t5tl~ttos~:fu;
i,w.'i¡;J,tiJi!J;)\.uOJ ..u,:. :na,j r 2 r jJ ";,.,d)' 'n ., ,'1)'";. .1 ..( ." ~ol'q!IDel ~nOdWH~té'íídfi~m~\I, ~H.llí-Q :taUr:~B·o/·hl·;.·

M1i\drIU:<í 0.0 UW1~ore.1't ,'., (. "1'" ,( "',,;". ' •.", .. ;t" q-' "'5UI.;~:tJi "V . '" xp s , J:" II l. lit,
',unf, 60.;.1LJ11l ,.'1.. { j¡ l>1..'1: ¡J~!, \t'~~'~L.,~,:, '1,: . " ':':",'¡, lü~eld8.•IMOi:íal~áe28'f!'P:J:le'se~~s',lOthtIéHW;~tFColist)'o.

'_ül, "': J"::'~'iP~"~~ !.JI ,~'.,. Bwp1reili&l~ OOtMJ::t~!~~~ltf6tm~HtféiiQa'tl;jno~ dj;lfec~a
Sefior In~qtR', ¡ep'e~l d~'¡~"GlWtrdla ClVl!. paslWJg1~'ií(IJ,\I~~~éf~litlt'Wt,:TJ:~!)~o§pdn~A'B(! t!a~b "efeoto
ffleñores Oapitán ger¡.<tr~l;.de,C~@~~J.,·,qe.V:l,.Pr~side¡.1te,d~l ae' hFreJ'lÍl1't(};éÓt!'~tRtr6b'h~,l/lih~~let1t'U!prr6ptmxli, tf'Ó'ctií:hén.

001'18&jo Supremo de Guerra y lIarm. é InapectorgenFrtll tl1']a,del interesado. .
iJe A~i'l1fs1ticlóu lIi~. ' D~ l'l5al drdbn ~o di~ ¡\ V. E. ~liro. ~u e01'lOcimimJto y
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EXeillo. Sr.: Áprobando lo propuesto por V. E. en es
crito de n del anterior, el .Rey (q. D. g.), yen sunom'brela
Reina Regente del Reino, se ha f1erTido conceder la gratifi·
cación de t){)O pesetas anuales. al primer teniente de Infante·
ría, D. Juan Calero y Ortegá, ayudante prolesor de la Acade
mia General :Militar, por h:alÜtrsé é6mprin:didO en .;J. real
decreto de 4 de abril de 1888 (C. L; núm. 123); debiendo
hacér8ele el abono desd.,1. p d~ octubre próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem.ás efectos. DiQS guarde á V. E. muchos ai'ios. Ma
drid 2 de diciembre de 1892:

". 'Aze~u .
• • :. , ». ~» ' :,,;'.,' '1 ; • : ~ f .-,' , "

Señor General Subs0creta.-rio d'l este Ministerio Il1ffpé'etor de
la Academía General Militar. _

~eñor Inspector general de Adm~~~yaoió~.i~.

"

demás efecto!!. Dio!! guarde á V. E. muchos años. M.·
drid 2 de diciembre de lS~2.

I
f
! Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de

I la Academia General Militar. .

Señor Inspector general dé Administra.ción Militar. '

efectes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ai'io~.

Madrid 2 de diciembre de 1892.

AzcÁ.RR!GA

~e:fiÓ1' Iñepéctor general de la Gltardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo d& Guerra y ifarlna,
Capitán general de laa Pro'Vincias VasooJl8'adas é IUl!pec
túr g~ner¡U qe Administración Militar.

- ....

Excmo. Si.: Aprobando 10 pt(jpu~t6 poi' V. E. en es
crito de 19 de noviembre último, el Ray (q. D. g.), "j én su
nombre la ReiI\a Regente del Reino, se ha mervido conceder
la gratificación d~ 900 pe~eta~ ay,ua1l?S, al capitán de.. Arti
llería; profesor de Já A.ca'd'irliíá Gi:b.erUÍ Mííitar, D: "icardo
Lastra I[artm, por hallá.rs6 eumprendido en. af m. 5. o del'
real decreto de 4 deahtil de 18g8·(cr: L; núm'.~3); debien
do hacérsela el abono desde 1.0 de dicho meS de noviembre.

D~ real orden lo digo á V. :re. para su conocimienkl y
demá.s efectos. Dios guardo: á y. E. muchos años. ,Ma
drid 2 de diciembre de 1892.

, .. ,
¿ :'

~dllJU.lU.
, ...,' ..... '.....-'Ort' ,._-..~

;Mini¡¡:t.exi~: lJ?s~ctor

ExCJDÁ). Sr.: Aprohandolo propuésto por \T.É: en 0'8~.
crito de 19de'U6viembm llltimo,-'f31 Rei(q~-D;;g;)j Y.Eln

Cstl
nombre la'RBina Regente del ReinQ,ae haserrvidó conoo\Íer
la gratifioación de 450 peset~a amial:e-s;aÍ primer te':niento
de Caballería, ayudante profeaort'Iá'l-a AcademiA 'Gerieiaí
Milittlr, D. !liguelRod'rígTiez Taribó-, pót: hllllarsé ooInpr~n.- .
didQ en 01 realdecretode4 d:e abrildel888((\L:nÓril.12(!);
debiendo hacersele el abono desde f¡O-del mes pl'ói.imopw-
sado. . ','c· ('.

. :Dé real.O!'den l~·digb Ii V. ~ ;p.ll;rIUtí conoojfil'icm1o' y
electos consiguientes. Dios tplárd'é: ¡¡·V;· :i:"n111olibs',itñoá.
Madrid 2 de, dicje~pre de 1892.

AJCÁRRAG.A. .

Señor General Subse~~¿t~';i~:do;'~~e Minist~lio r;~~~~torde
llrAtadbmia.Gaiier,al,Eítar.· .

Señor lrlÍJpoot01':ge~érá.l·d6Adtt1htistr~6n~1iiUtar~

Señor Gener~l Sub~ecretar~2<?-~~6te
• de la Academia General Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo própUE;~t:O pbré:V.E. ~~éS
crito de 19 de noviembre ,\dtim~, <11 R<1Y (q. D. g.), y~n su
la Reina Regente del Reino, .se ha s~vido,co~~eder-.!.~~~:...
tificáC1oii'aetl'l.'ltJpesetaSanua.le~, ~l capitán .de. I~g.eni!rºs,
profesor de la Academia Geneí'al'·'.Militiíf/n.

l
, AtejandrÓ' Ité·

dríguéz Bpf~"!Mvarez, por haJ.-larse comprendido en el
rial deoreto do .{ de abril de 1888 (C. L. Ulim. 123); debien
do bac'eí;sele el abono des.~,~? q,elmes.actual.

De real orden lo dlgo á Y. E. p'ára su cO'noclmiento y

AzolRiUtU

Señor General Subíoec~etario da este Ministerio Inspector •
de la .Academ~ General Mili$a.r.

~efior Inspector ,genera.lde Administrl!cjón Militar... '~, '. .. '. " '. ~.:, - "'. ~. .:: :...

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuestO pór V.É. en es·
crito da 19 del nies de noviembre último, el .Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reinli Regente del Reino,
S6 ha servido éOI1ee~li gratificación dé 600 pelletas'1umfi
les, al º¡;¡.p~t.á.nd.{}.AI:#.u.l1ria•.Jll·(lf.esQJ'de la Academia GeIU'l
ral Mi~itar, D. Juan Slrvent y BérgaIl%a, por hallarse c;m
prendido en el t\rt; 5.°del real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123); debiendo hacérsele el abono desde 1.0 del
m~8 próximo pasado.

De r6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e~ectos:. Di.c>~~u~rd~_áV. E.lpUchOS, afhl;. lIa
drid 2 !le diciembre de 1892.

. . . '. . AEC~iU.{U t . .
.• . ' .• . .' Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en as·

&nor Gener~8ubseeret!l!:? de este MInIsterIO Inspector de I crito de 19 de novlémore último, el Rey (q. D. g.), yen su
la Acadenua General militar. , . " nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder

Señor Inspector ~neral de Adlfibiiéfi'aoióJi,1fiIffai.'. la gratificación.de. 450 p0setas anuales l al, primer t~ni6llte
de Infantería, ayudante de profesor d~laAcademia Gener.st
Militar, D. José Lanza é lturrlaB'3.,por,pallarlle comprendí•

. do en el real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123);
debiendo hacérsela el abonod~ i.6 del mas actual. .. ' .

:De r'lal ordan lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos año.!!. :M:a·
.drid 2 de diciembre de 1892.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo propnesto por V. E. on es·
crito de19 de noviembre último, el Rey (q. D. g), y en sn
nombro la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
la gratificación de 3 pesetas diarias, al alumno de la Acade· '
mia Gencral Militar, D. Mateo Trillo y Gal.'cía, pOl'hal1a,so
comprendido en la real orden de 25 de febrero de 18[;0
(C, L. núm. 56); cuyo abono le correspondo desdo 1. o de
dicho mes de noviembre, en que causó alta en dicho establo·
cimiento.

De r~l orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demaecfectos. Dio/! guarde á V. E. muchos años.. M!t
drid 2 de diciembra d6.18~2.

Azc1RllGA.

Eet'íor General SÍib3.~ctetfil:iod~ este MiniiSterio 1nspedor de
la Academia General l'iJiJitllr. .

Señor Inspector general de Administraoión Militar.

hcmg. ~.: En -ristn. de 1m3 propUEstas juetifieadas que
remitió V. E. á este .Ministerio con fecha 20 de octubre

próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hc¡:;(mte del Reino, se ha servido disponú!' que ee abone al
capitán y seis primeros tenientes del cuerpo á su cargo in
cluido>'! en la siguiente relación, lUf¿ gt'atificacione5 de efec
tividad que en la misma 50 eApresan, desde las fechas qua
también se indican, las cuales les corresponden con arreglo
á laJey de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 2(5); y desdo 1.°
de julio último el suoldo do teniente coronel 3:1 cómandan
te D. Fernando Kindelán y Griñán, que sirve en el distrito de
Cuua, ventaja á que tiene derscho por contar en su empleo
más de dos años de efectividad y la antigüedad de 12 do
enero dQ,l8Jo., CQU10 comp;rendidoflu Blart. B.O tl'ansitorio
dd reglamento do ascensos vigente.

Da real oruen lo digo á V. E. para. BU conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. mucno8 arios. .Mu
drid 2 de diciembre de 1.892,

AZCÁRltá.l1,A.

:::leúor Genernl Subsecretario dé' este Ministerio Inspectol'
general del Cnerpo de Estado M'ayoÍ' del F~ército.

~efiores Capitanes generales M Catalniia é Isla de Cuba é lnR
pector general de Administración Militar.

Relación que se cita

t1lratiñeaeiól.l
Empleos NOl!BRES Destino Ó i<Jtul.!Jlóllll.ctU!\J de &foctivida.d que se ClJucede

..
Desde l.o de agosto de 1892

Primer tenif'nto .. [D. Vicente Rojo y Puertas...•....•.... ; Mini,terio de la Gn.".•....•....•i
Otro............ ) Antonio Roca y 8imó ............... 1dom .•........•.......•....•...
Otro ...•.•.•.. ," l> Ernesto Gilr;ull.Ín y Senmtes ..•....... ldcro .•..... ~ .......... " ....... De E(,is nñol!.
Otro............ »JacQpo Albarado y Saz .............. rden1 ........,......•............ \
Otro•...•... ,. .. ) 1tódrigo Carrillo de Albornoz y Vergara Capitanía General de Cataluña •...
Otro.. . . . . . . . ... ~ Adolfo Fernández del Villar yr Hnete.. Ministerio de la Guerra .......•... I

"

" . Desde l.o de octubre de lSg2

Capitán•.•...••. D. Miguel González de Castej6n y Elio... Ministerio de la GUirra.•.•........ Dei ¡¡ej,. año~.
'. " ",

"
' .

• "

Madrid 2 de dicieÍnbre de 1892.

~eñores Capitanes generalos de .aaatlltaila, NUeV&f:~.:,Cti.
ha y ExlreJl1ad~.a.p.. !P.l{1)fl9tV:r ~Utll'al .d!', AdJUi:qi~j~aoiónMilítar• ..., \." ~ , , '. ... . . . .

. .
;",

Destiuo ó ,ítuMión ;te!ual

. ,RelacÜJnt.llle se' cita

tos ., •.•.. ; .••• '•.'.... rslade Cnba;

II Cándido Crespo Pérez ...• ¡doro de VUhwiciosa.

:. l{'rancisco .t\.ntequera San·
.> " . <.;:.,,' '.

D, Fdiciano León Arinero .. ReéíhI;5lazo'e1J. Totjoso ('toledo).

)t Germán Per:íian~ l'¿mz.'~·. Reg: deCb:adeMarül Cri¡;¡tiDtl.

;".. :' .

Excmo. Sr.: En vista d.e·lR3. propuestas que remitió I
V. E. á este Ministerio con fecha 15 del mes próximo pa
sndQ, \'JI Roy{q. D. ·g..)"y.vn!u nomb:l.·e: la Reina R-egent.e I
del Heino, se had,ervi40; disponer qu~, 108 vetepinari08 se· ..
gundos del auol"po.á:au oorgo incluid&13 en la siguiente rela· 1
ción, Be lel! abone, desdeJ..° de noviembre último, las gra
tifica.ciooes de,efectividad de seis años, 'b@uellcioá qUJetie·
nen derecho 0011 arreglo á:la,ltly. de 15,.deji:llio de 1891
(C. L.núm.2(5) yrea1 orden d~ Z7 delmismonies del pro·
fJoute: añ:9. C.o. L. nó Ul_' .239). ,

. De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimionto y
dom4l ' :&fe:nt'Of\" 1)io~, goorde á V. E; mu:chofHIJ'iOl't. MIt
drid. 2, dc.:die:ii'iAbrt d61892., '. ' .; . J' '.l"

'AZCÁ1tRA:Gi
'." \ .. ' .~:;,. ~?

Señqr Inspector generutde Sanidad Militar.
,: ,";. ~ .~... ,. .'." .\ " • ,;' • t ~ , '. ,. ., "_:¡. ). . : -; - ._'
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4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ¡¡,
68te Ministerio, €lu21 del mes anterior, promovida por -eloa
pitán en situación de supernumerario sin Elueldo, D. Casimi
ro Ma:rtinez Blanco, solicitando volver al servicio· activo, el·
Rey (q:D. g.), yen su nombre la Reina Regente de'lRaino, .
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
arreglo á lo pr~venido·en la real orden circulat d,é 5 de agos
to de 1889 (C. L. núm. 362); contihuando en su actual si·
tuación h&sta que por turno le corresponda ser colocado.

De ord.en de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos·. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1892.

Beñor Inspector general de Infanteria.

tr3efíor Capitán genel'lll' de Catalufia.'

-.-
TItANSPOItTES

·4.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vi~ta de la autorización solicitada por
V. E. en e;u escrito de 26 de septiembre último, para abo
n ar al capitán de la Zona militar de Ciudad Rodrigo, Don
José Mas yllas, la cantidad de 53'80 pesetas, importe de los
gastos- que le ocasionó su traslación al incorporarse á. dicha
zona procedente del diBllelto re,¡.imjeut9 Infantería Reserva

.,:

:,'r " ": '..:. ~ , " 1

.'

de Béjar, el Ray (q. D. g.), Y en su nombre la Roina Re
gente del Reino, ha tenido- á bien conceder á V. E. dicha
autorización.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde 8.. V. E. mucho! años. Ma
drid 2 de diciembre de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja..

S~ñores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar. .

-.-
VUELTAS AL SERV10ro

7. a· SECCION

Excmo.5r.: Accediendo á lo flolicitado-.pfrr D. Joaquín
González Estéfani y Campuzano, en documentada. instancia
q~ V. E. oursó á este Minislierio, en 30 deoct!~br~~tA;no,

el Rey (q. D. g.), yen su nombr~,l-a ReiRaRegen.W del~·

no, en vista del informe emitido por V. E., se ha servido
disponer que el r.ecurrente Ilea repuee;to en.el eE,J.p:leg de co
ronel de Milicias disciplinadas de esa isla, que disfrutó
hasta el 7 de septiembre de 1873. .

De realorden lo digo á V.E.para su conocimiento y
demás efectos. DiOi gutlrde á V.E. ;much~ .Pos..·Ma·
drid 1.0 de diciembre de 1892. '. . .,

AzcÁRIU.aA

Señor Capitán geneJ:al de la Jala de Cuña. :'" f¡

1ll"¡.'Jll::\'TA Y LlTOllllAFíA DlIL lllil'ÓIffP ]tE LA ""J!Rli

, .'

.:.

;, ..' ,1.'

.", ." ~ .
~.,. ."

.\ .

, .
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN VE~TTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL)}
Ycuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como pa.ra todo cuanto
'.': ~.e refier~,alDiario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

4 dioiembre 1$-92
...
:o. O. núm. 266

Las subscripciones particulares al DIAR.IO OI'ICIAL y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es e~ de 4'50 'pesetas.-Pagos adelantados.

Diario o.:f!~iaJ ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriehte, 2'5 céntimos: Los
atrasados, á 50 céntimos. ."

Colecoión Legislativa. deLaño 1875, tomos L°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem. id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á. 10 pesetas uno.

.Oartilla de las le¡tl!penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor ,de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por 'reales
Órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero' de este año
(D. O. núm. 29), á 50 céntimos ejemplar.

,. OBnAs EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA' GtJERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directa.mente al Jefe del mismo

Di~puest~ la pub1icacÍón del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la ven-
ta «¡ll el Dep6sito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar. ,

Illstruccioll-elil complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Prem.o: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientación.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa militar itinerario de Espafta.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y al precio dl)
2'50 pesetas cada. una, las hojas de signos convencionales, y las que l en orden de colocación, tienen los mima
ros 4:5, 46. 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte da las provincias rle Madrid, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Griadalajara, Cuenca, Terliel, Valeneia.-Toledo, Cáceres, Badajozl Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, T.oledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panoránlicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne haa de ilnstrar la Narracidn tÚ la
.GuerraCat'lista de 1869 á 76. El precio señalado e~ el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
coleccion0s completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pes~tas vista cuando se compre una su~1ta. .

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañar¡·ia.-Vera.-Castro Urdiales.--:~lmbier.-LasPeñas
de Izartea.- Valle de Somorr¡·pstro.-Valle de Sopuer'ta.-San Pediro Abanto.-Puente la Reina.-Bergtt.
Pamplona.-San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Treviño.-Ch"elva.-Berga (lJis).-Castellfullit de la Rocfft.
Castellar de Nuch.-Monte E.quinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elguetg,.-To·
losa.-Oollado de Arte~iaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de (Yricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.-Valle de Sorfl,()rrostro (lJis).-Seo de Urgel.-Her¡<naní.-Puebla de Arganzdn.-Peña Plata.
b't'¿n. -Sima de Igurquíza.-Putnte de Ostondo.-Guetaria.-Monteiurra.-Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.
-1tstella.
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(l) Csrrespondoll. á 10. tomos 'ti; II1,-iv, 'V,'Viy-V:O: d91á.'~rlll. de la
Gu.u'n, de 1.. Ill<1ependeECia, qUIll .puW111a ceU~WlH} •.~.,.<*en~ra.l D.Josá (¡fll
¡¡nel! da Artellhe; lOJ podido. se $"jn'llÍl en cate '.D'epool.to.

TÁCTICAS DE I"FANTJ!RíA Al'ROll,UlAs POR l\EAL llECllETG BE $ !lE Jl;WI DE 1881

rn8trucción del recluta. " " ....•....• , ........•....... , .. 0'75
Idem de seccíon y cOl'Ilpaiilia.. '" . '. .. .. .. .. . • . .. .. .. .. ! ':2;')
ldem (!<:; ba¡allón , '. . . S'OO
ldam de brigada ó feg1l11iento-.. . . .. ..•.. ..•. . .. . . . .. .. 'Hm
),k"lIloria {¡('neral............ 0'150

!O'oo
7'06
4,'00
ir-~
6'00
7'00
3'00
U:e
2'i}Q

3'00
6'00

1'00

0'2{)
0'40
l)'~5

O'StS

LOO
i'OO

O"nJ
0'50

!'oo

!'OO

li'ce
1'00

U'5O

000
!'(]O

1¡j'00
4'1i()
3'00
4,'00
1'00
0'15
3'00

1'00
O'r,o
1'50
0'\15
!s'i!O
{'OO
5'00
INIO

. 4,'00
6'50
1'00
O'!O

e'oo
"00

15'00
I'm

,10'00
0'75

10'00
10'00

O'2jS

l\!emoria de este Depósito sobre orgallizacion militar da ESfla~9.,
tomos 1, Il, IV Y VI, cada UM ..

Idem tomos Vy VII, cada uno '" , .
Id~m íd. VIII•.......................•.... " " •....•...•..•.•
IDem id. IX .
14em id. X..................••..•...•....• , ..•.••••.•••.. •· ••
l<lem ill. XI, XII)' xm, cada 'lllO " ..
ldem ¡d. XIV.. . . .. . .
Id,Hn íd. XV....•..•..................••.....•.. ·.·· .•• ••···•
Memoria del Viaje :i. Orít'llte. por el Gener3.1 Prim. . . . . . . . ... .•
Historia administrativa de las principales campafias modernas,

por D. Antonio Blázqliez .
Idem del Alc:ízar do Toledo ..
Reglamento para las Cajas de recluta, aprabado por real ordea

d(l ií) tIe febrero do 1819 .
Idem d~ exendones para. declarar, en deíinitiv.t,Ha utilidad 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
ql:!z ~~ hal,lV~.~,n el s~dcio militar, aprobado per real orden
de L de leu.Ulo de 10,9................•.••..••...........

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orde!l.
de 30 de octubre de !378 , .

ldem de la Orden de San F0mande, aprobada por real orden
de !O de marzo de i$",Al ..

ldr,m de la Real y Militar Orden de San Hermel1egild6 .
ldem de n)Serv3 del Cuerpo de S;:mic!sd Milil"r, aprobado por

real orden do:. H, de m:nzo di! U!'79 ,,, ..
Iticm de las músicas y cltaran¡;as, Ilprokdo por roal erden de

j d(! agüsto de 18i5 , . .. .. .. .. .. .. .
IJ.lllll para la r~d~lccjón de las ?ojas de servicio .
ldem para el nJglInen de las blblJolecas " .
ldem ~arael senicio .de campaña ..
ldBm a'e grandes mam@bras.. . .
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administración

Militar , , .
Idem para )a enlleñanza técnica en las experiencias y prácticas

de Sanidád Militar ,
Idem para los e.ierGicios técnicos comhinados •. , •...•. ;.-.; .
Idem pura lo¡¡ ejerc¡c¡os de marchas .
laem para los eJerCH.;¡OS de castrametaclOn , .
Idern complementariasdd reglalIle!lto de gra.ndésmaniobras y

ejercicios preparatorios ..
Reg!:lmento del Regimiento de PonúHleros, oil4 tnmos .
ldem para el r(;emplazo y ruserva del Ejercito-, decretado en 22

de enero de UI83 : , , .
ldcm provisÍonal de remonta .
14em sobre el modo de de:darar la responsahilidad ó irre.spon-

sabilülad, y el derecho á resarcimiento por deteriorl), etc .
Reglam6U!o de Hospitales militares ....•............ , :.
Idera de Contabilidad (f\allete) " " " , •....
Libro ~aY9r .... " ..... " .........•....••.......... " ....•...
ldem DIarIO...........•..........•...........................
Idclm de Caja. . . . . .. . . . . . . . . . .. , .
Idem de Cuentas de caudu!cs .....................•.... , .
E'itados par; Cllcn,as de Habilitado, uno .
Libretas de J¡al!ilit;¡do ,.................. . .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad ~e 2'Z de junio de líl5-\

y 3 de :lgo:.to d~ lBin .
ldero de los Tribunales de guorra .
Idem de Eniuiciamiauto milit:.r : .
Leyes constitutivas del Ej6re.ito ..
Pases para las Cajas de reclnta (el 100) .
ldem para reclutas en Depósito (íd.) ..
ldem pal'l(l situaeión ~il licencia ilimitada (reserra aCÍÍva) (id.)..
Idem de 2.- reserva (Id.) .
Lícencian.bso111tas por cumplidos y por inúti!es(id) ..
Cartilla de uniformidad del Cu~r¡:>o de E. M. del EJército ...•...
Ref;;lament.o Je íransportes mIlitares " .
Contrates celebrados con las compañias de ferrocarriles .. , :'.. '
Comj}endiO teórico práctico de topogr!lfía por el teniente toro-

ne , comandante de E. M., D. FederICO Magallanes, .........•
fliccionario de legislación militar, per Muñiz y Terrones: ......
Dír(",ceión de los Eljércitos; eXjlo,sición de las funciones d\ll E. M.

en pag y en guerr.a,.·tomos 1 ~ II .
Escalafón y reglamento de San HermenegildQ , ......•
El .Dibujante militar•... , , '.;; : o " ••••
Estudio de las conservas a1imtlBticias '" , " .
Estudie sobre la resistencia y estabílidad de los editicios some-

tidos á ht!racancs y terremotos, por el gencral Cerero .
Guerras irrefulares, por J. 1. Chacón (dos tlilmos) .............•

H~~i ld:l ~~:~~:~t!~~. ~:·~~.i~.~.l. :. ~?~'. ~~~~:~~I~~~~.:~j~~~:~~l.@~:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, ~~l ejército rus~; tradnci.da da la edicióI!- francesa
por el capltan de Infllntena D. Juan serrano AltamIfu .

La Higiene milit;¡r en Francia y Alemania .
Tratarlo elemental de astronon1ia, pGr ,Echevarria..••.. , .•.•••.

0'15
'HJO
1'00

8,00
4'00
0'i5

1'00
1'1>0
1'00
1';)O
0'50
i'OO

1'00

i'OO

10'00

!!S'OO
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
3'00
5'00
5'00

4'00

5'00
5'00
~'50

12'00

. ' 5'00
iNlO

10'00

3'00

.......--;0----
I¡;¡strucci-ontls para la em;efianza del tire con carga redlidda ..•
~~g!3.ment~ PI:o~isi0!1~!de tiro , .
(;OOJgü de JustICIa RuInar , ..

T.(CTIGA DE ,CAlIALLERfA

Instnlcción del ~~cluta á pie y á ~bano. ,,"" , .•. .. .. •. . •• . .•
Idom ds la StlCCIOn y escuadroJ; .
Idero de regimientG :.,.; .' ...•...
Iúem de brjgada y divigió , ....• , .•.............•..•.
Hasos do la instrucción :: ; .
Tomo III de la táctica de Artillena , , .
La~ .g~!ldes, maniobr~s en Espafia, por D. Antonio Dj3.z ,Benzo,

capItim d" Estad.o Mayor '......................•.....
hJ.strucciÓn para trabaj~s de ca~1Po.." ..... ; .•. , .,'" , ..;.......
ldem para la preservacIón del corera.........•............•....

<.' ',' ¡..,.

Anul!~io miiitar de Espafla, ai'i~ ISIH ..••••••••••••••••••• " •••
Idem 1(1. de Id., afio 18M .
Mapa itinel11rio militar de Espafia hoja) ...•......•...•...•.•.

1
Idom mural d.e Espa1i~ J Portligal, escala wo:ooo' .
Idem 0.6 !'.::.1ia ) ~ . , i
!d~:"1 OA li':""'~::::. : ...............••.....•...) ¡;"d.."".::' roooüiiü'
ldom de la TurqUla Europea............. ..

IJaro dIO la íd. AsiátíGu, escala u~.ooo .

ldero de E[;ipto, escala 5OO~(>OO ... d... . .. .
1 . .

Idero de Burgos, oscal~~ .... ~ ~,: ......:., ..... ~:: ..... , ..

1
ldem de E"pafla y Portugal, escala 000 IBSI ..••.•••...•.

1.500.
ldem itinerario de las Provincias Vascenga-

das v Navarra ..
I¡em ía. de id. id. Id., estampado en tela ....•
ldero id. de Cataluñi .
Idero íd. ie íd., en tda ..
It:lem id. de Andalucía... !
11 'd d' G • Esca.la -_.-(.(lID I . " r~naaa.... .".... ....•.••.• BOO.úOO
ldero íd. de Extremadura ; .
Iclero íd. de Valel'lcia'; ....• : ...••. : , ..
ldem Id. de Burgos.; : ..•....................
Id61u u! df~ Aragón . . . .. . ..
Idem ~d. ride Cas~í!la~a YJ~Ja: ~ : .
Idem id. (l GaIicia.•••_. . • .

Idem qe Castilla ~ NQeva (13 liojas) 2OO~OOO .••••.••.•.•.•...•

P'lano d1'l &'vi.lla, , •• • .
Ideln de Bur;;cs ~ .
Idem de Bu;;lajoz ·.; •... '. . .
Idemuelllragoza "'scala 1
ldero de M;',lagll........... . .. ..•. ...•••.•... Jt.o f:I.Of¡(l
Idem de Bilbao o· ; •••

Idem dtl HEesca " . •. . .
Idi)IIl d~ VitQria .

Cad:!, ítiliér~rl~·de lá isla de Luzon, escala, "..tu""'" ..........
.' . I'il..'v• .'Vv

AlIlis d'e·lA ;nrerltrde ·Árrieá.:.: .' .
Idem d~ la le la Independencia, l.' entf'~&a••o
Jdem id., i.' Id ; j
Idem ~d., 2.' .d ~ (l)
Idem Id., 4 • Id...............•......•••. , .. 'í
Idem id., 5.' id.... . .....•... .. . .•.. . •. ,
ldem íd., 6.' id " I

Itinerario d.} Bur!50s, en un tomo.. , : ..
ldem de la~ Provmcias Vascongadas, en id , .• ,. ,., .•... ,
j,¡,elación d~ !-os puntos de etapa en las marchas ordinarias du

las tropas.•..••....•......•....•.........•••.•......•......

, .... , ~.;: ,q ..• , ¡ '.•

Se sirven los Il6dld~de -}1r-Ayi~ías, dirigiéndose <!le oficio p, en carta particular, 'según los casos, al Exce
hmtísimo Sr. General de 'orrgaéTa Jefe del DepósHo de la Guerra, sin otro reeargo que los gaiStos que ocasione
~l envío, advirtiendo que este Dentro no pasa cargos contra los Cuerpo:'i\ nidltpendencias, y qne 10$ pago8 han
de ser sin qu.ebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obros ni impi'esos qu~ los anunciados en este catálogo.


